






$ 9.5 M



• Total de US$ de 116 millones en beneficios

• Metas acordes a las características

municipales

• Proyectos implementados a través de una 

unidad ejecutora centralizada

• Asistencia técnica al gobierno nacional y

gobierno locales para el logro de metas



• Fondo concursable con US$ 54 millones

• Proyectos por un monto de:
entre US$ 2| a 15 millones aproximadamente

• Participan: asociaciones o mancomunidades de
municipio con proyectos de impacto regional

• Al menos un proyecto en cada  una de 
las regiones del país

• Cartera balanceada de proyectos
(% rutas, % turismo, % agroindustria, % manufactura)



• Monto: US$ 10 millones

• Actividades clave: financia actividades de
fortalecimiento institucional a nivel nacional y local:

1. Acompañamiento a municipios para el
cumplimiento de metas

2. Creación de un banco de proyectos de
inversión municipal

3. Adecuamiento de lineamientos de
inversión pública  municipal



• Alcance: por todo tipo de amenazas que

enfrenta el país (terremotos, erupciones

volcánicas, tormetas, inundaciones, sequías)

• Se activa: para dar respuesta ante una

emergencia o inminente emergencia, requiere

de un activador (Decreto del Poder Ejecutivo o

Legislativo que declara la emergencia, o alerta

naranja en caso de inminente desastre)

• Monto: US$ 10 millones



• Actividades necesarias para  la
implementación / operatividad del proyecto

• Calidad en la implementación

• Capturar los resultados que queremos lograr 
como punto central en la implementación



PROYECTO DE DESARROLLO

ECONÓMICO LOCAL RESILIENTE









METAS MÍNIMAS

1. Declaración jurada  que  compruebe la remisión
mensual de información financiero-contable municipal a
la Dirección General de Contabilidad Gubernamental
(DGCG) (año 2020)

5. Remitir la información completa del
funcionario a cargo de la formulación y
seguimiento de proyectos de inversión

pública municipal.

2. Publicación en cartelera informativa  y/o página
Web de la municipalidad de los estados financieros

municipales.

6. Remitir información completa del
funcionario a cargo de la gestión del
riesgo de desastres municipal.

3. Declaración jurada  que  compruebe que  la
municipalidad presento información sobre cada uno de 
los créditos contratados a la DGCG.

7. Implementación de un mecanismo de
participación ciudadana

4. Publicación en cartelera informativa  y/o página
web de la municipalidad la información consolidada de los 
créditos contratados durante el último ejercicio  fiscal.

(DGCG) (DOM)







• Centros de comercialización locales  (ganado/agrícola)
• Infraestructura turística
• Agua y saneamiento
• Redes de electrificación
• Fuentes energía alterna (paneles solares, etc.)

Todo  proyecto deberá cumplir con las salvaguardas ambientales
sociales dictadas por el Banco Mundial



• Gastos adquisición de tierras
• Proyectos donde la tenencia de la tierra  no ha sido establecida.
• Proyectos que  requieran de estudios de impacto ambiental o 

tengan una afectación negativa para  el medio ambiente.
• Proyectos de impliquen el riesgo se un reasentamiento

involuntario.
• Proyectos con potencial de involucrar trabajo infantil
• Proyectos de gestión de desechos o residuos sólidos
• Reservas naturales y áreas protegidas
• Proyectos con efectos potenciales sobre patrimonio cultural
• Uso de agroquímicos tóxicos en proyectos





Por

Dará prioridad a proyectos con alto potencial de crear  oportunidades
laborales, especialmente para  mujeres, jóvenes en riesgo, deportados y 
minorías

Financiará proyectos intermunicipales como mejoras logísticas,
mercados, infraestructura de soporte a lo largo  de corredores turísticos 
(carreteras, paradas de buses, miradores y servicios básicos), entre otros.

Proyectos con potencial de incrementar la competitividad y la
productividad de una región.



CRITERIOS DE  PARTICIPACIÓN C R I T E R IO S  D E   S E L EC C I Ó N

• Proyectos dentro de la definición

de desarrollo económico local

• Proyectos que cumplan con los

requerimientos de gestión

ambiental y social (salvaguardas

establecidas por el BM)

• Creación de oportunidades laborales para 

mujeres jóvenes en riesgo (potencial generador

de empleo)

• Proyectos que mejoren la competitividad 

regional

•Proyectos que incluyan un

sostenibilidad (operación y plan de 

mantenimiento)

• Proyectos que cuenten con recursos de 

contrapartida (cofinanciamiento)





COMPONENTE 1:

1) Firma y entrega del Convenio Marco  (fecha límite 31 de marzo)

2) Cumplimiento de metas (fecha límite 29 de abril y paso 1)

3) Entrega de perfiles técnicos de proyectos (fecha límite 29 de abril y paso 2)

COMPONENTE 2:

1) Entrega de perfiles técnicos de proyectos por región 

(fecha límite 31 de marzo para primera ronda)




